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DECRETO 17611971, de 28 de enero, por el que
se aprueba la constituetón de una Man,fxnnuntd-ad
Jormada por la Diputación Provincial 11 diecinue:t-'e
Munic1ptos de la provincia de Sevilla a los lines
del abastectmíento de agua.

La Diputación Provincial de Se\'illa y los Ayuntamientos de
Albaida del Aljarafe. Almensilla. Aznalcázar, Benacazón,. Hollu
llos de la Mítación. Bormujos, Castilleja de la Cuesta. Castilleja
de Guzmán, Espartinas, Gines, Mairena de Aljarafe, Olivares,
Palomares del Río, Salteras. Sanlúcar la Mayor, Tomares, Um
brete, Valeneina de la ConcepcIón y Villanueva del AriscaL todos
de aquella provincia. acordaron constituir una Ma.1l<:omunldad
que integrase sus Municip.ios y la. Dlputadón Prm.:incialpara
el abastecimiento de agua de la zona del Aljarafe.

Los Estatutos aprobados· para su régImen fijan el domicilio
d.e la -M.a.ncomunldad en la Casa Palacio de la mputadÓll Pro
vincial; establecen que sus fines cOnSistirán en la explotación
del proyecto de elevación y conducción de agua para el ab'lS~

t-ec1miento del Aljarafe,· elaborado V contratado por la Confe
deración Hidrográfica del GuadalquIvir, así ('omo la utilización
de 106 beneficios concedidos con arreglo al Decreto de uno de
febrero de inn novecientos cin.cuenta y dos. regulan los demás
aspectos oIgánieo, funcional y económico, necesarios para su
desenvolvimiento y cumplimentan cuantos requisitos y previsi0-"
nes se ex1gen en el artículo treinta y siete de 1e. vigente Ley
de Régimen Local, sin· que en sus disposiciones se aprecie extra~

l1mitación legal alguna o que pugnen con normas de interés
general que pro~ tener en cuenta, de· acueroo con lo db
puesto en el número tres del artículo cincuenta y nueve dl'l
Reglamento de Población y Demarc.ación Territorial de las Enti
dades Locales, habiendo sido favorable el. informe emitido por
la. Comisión Provincial de Servicios Técnicos.

En su virtud, de conformidad con lo.o; dictámenes emiHcto:'i
pOr la. Dirección General de Administración Local y Comisión
Permanente del CO:P5'ejo de Estado. a propuesta <lel MInIstro
de la Gobernación y previa deliberación del Consejo de Míni¡:;..
tros en su reunIón del <tia veintidós de enero de mil n(}vec1el1
toe setenta y uno,

DISPONGO:

Artículo únko.----5c aprueba"ia constitución d{:una Manc{:
munidad integrada J)Qr la Diputación ProvhlciaI de Se,'Jlla. y
los Municjpi06 de Albaida del Aljarafe, Almensilla, Aznalcázar.
Benacazón, Bo11u1108 de la Mita.ción, Bormn}os, Castílleja de la
Cuesta. Castilleja de Guzmán. Espartinas, Gfies, Mairena del
Aljara,fe, Olivares, Palomares del Río, Saltcras, Sanlúear la Ma
YOT, Tomares, Umbrete, Valendna de la Concepción y Vil1all.ue
va del Arlscal, de aquella provineia, a los !1nes del aha.c;.tec1
miento de agua. con sujeción a los Est.atutos formado.s para su
régjmen.

Asf 10 d'1spongo por el presente Decreto, dade en Ma.d.rld
a veintiocho de enero de mil nov€eimtos setenta y uno,

FRANCISCO FRANCO

El M1nlf>t.ro de la GD~J.'naei6n.

TOMAS GARfCANO OOl'íl:1

DECRETO 17711971, de 28 de enero, por d que
se. aprueba la fusión de los Municipios de Carras
cosa del Campo. Loranca del Campo, Obnedilla del
Campo, Valparaiso de Arriba y Valparaisa de Abah,
de la provincia de Cuenca.

Los AyUntamientos de Carrasco.sa dd Campo, Loranca de!
Campo. OlmedilIa del Campo, Valpal'aiso de Arriba y Valparaiso
de Abajo, todos ellos de la provincia de Cuenca, acordaron, con
el quórum legal, solicitar la fusión de sus Municipios limítrofes
alegando insuficiencia de recursos económicos para prestar los
servicios municipales obligatorios.

Aprobada.'i.las bases de fusión por las Corporaciones munici~

pales afectadas. en ellas consta; además de otros extremos, la
denominación del nuevo Municipio, que será .la de Campos del
Para.1so, y su capita-lidad en el núcleo de población de Carra.'Y
cosa del Campo.

Sustanciado el expedient-e con sujeción a los trámites preV€
nIdos en la Ley de Régimen Local y en el R€glamento de Pobla~
ción y Demarcación Territorial de las Entidades Loc.alE'S, sin
reclamación alguna durante la información pública. en el mis
~o constan los informes fayorattLes de los Organismos provin
CIales consultados y se acredlta la realidad de los motivos ínva-
cados, y que, en suma. concurren las causas exigí<las por los
apartados a) y c)<!el articulo trece de la. Ley de Régimen Local
para poder acordar la fusión de Municipios limítrofes.

En su virtud. de conformidad con los dictámenesemit!dos
PQr la Dirección General de Administración Local y Comtsión
Permanente del Consejo de Estado, a propuesta del Ministro ,de
la. Gobernación y previa deliberación del Consejo de MlnistJ.:os
en su reunión del día veintidós de enero <le mil novecientos
set<nta y lUlO,

DISPONGO:

Articulo prime-ro.--Se aprueba la fusión voluntaria de los
Municipios de Can-ascosa. del Campo, Loranca del Campo, Olme
<iilla del Campo, Valparaíso de Arriba y Valparafso de Abajo,
todos ellos de la provincia de Cuenca, en uno solo. con la dena-
minaciÓtl de Campos del Paraíso y capitalidad en el nucleo de
población de Carrascosa del Campo,

Artieulo segundo,-Queda faculta.do el Ministerio de la 00
bemaóÓll para dictar la..c; disposiciones que- pudiera exjgir el
eumplimiento de este Decreto.

AS! io diSpongo por el pre....<:ellte Decreto, dado en Madrid
a vemtiocho de enero de 11111 noveCIentos setenta y uno,

FRANCISCO FRANCO

Ki l'.lJllic·-ir() <k la Gohe¡'naeión,
TO:\1AS CARICANO 0081

lJECRETO 178/1971. dt' 28 de enero, por el que
~t aprueba la incorporae7.ón del Municipio de La·
Tues al de Bailo, de la pro'l,inda de Hnescu.

El Ayuntamiento de Larués acordó, con el quórum legal, 5011
citar la incorpnracíón de su. MunJcipio al liínitrofe de Bailo.
ambos de la provincia de Huesca, alegando la carencia d~ recur
sos económicos' suficie-ntésp-ara atf'n<1er los servicíos municipales.
Por su Parte, el Ayuntamiento de Bailo acordó, con igual quó
rum, aceptar· la incorporación propuesta,

Sustanciado el expediente con sujeción a los trámites pre
\'-enidos en IJ:i.Ley ·de Régimen Local y en el Reglamento de
Población y Demarcación Territorial de las Entidades Locales,
sin redama<:ión alguna durai:l:te el periodo de información pú~

bUca, en el mismo constan 10$ informes favorables de los Orga
nismos provJ.neiaJes consultados, acreQitándose la realidad de los
tnotivos invocados, y que concurren. en suma, las causas exi
gidas por el articulo catorce. en relación con el apartado c) del
artIculo trece de la Ley de Régimen Loc-al para poder acordar
la incorporación de un Municípío a otro limítrofe.

En su Virtud. de confonnldad con los dictámenes emitidos
por la Dirección General de Administración Local y Comisión
Permanente <xel Consejo de Esta<:io. a propuesta del Ministro de
la. Gobernación y previa deljberación del Consejo de Ministros
en su reunión del dia veintidós de enero de mil novecientos
setenta y uno,

DISPONGO:

Articulo primero,-Se aprueba la incorporadón voluntaria del
Municipio de Larués al de Bailo, ambos de la provÍJ!cia de
Huesra.

Artículo ~egundo,--Queda facultado el Ministerio de la Gq
bernaCÍón para didar las disposiciones que pudiera exjgir el
cumpliulÍtnto de e&'te D€"cre-to.

Así lo dispongo por el pre~ent.p- Decreto, dado en Madrid
a veintiocho de enero de- mH no\'€clf'nto~ setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

Ej ::I.1inic-tro {l? la Gobernaclün,
TOMAS CiARICANO GOl'ilI

DECRETO 179/1971, de ;¿8 de enero, por el que
se aprueba la iucorporación del Municipio de Pala
cíos de Campos al de Medina de Rioseco, de la 'pro
¡\i1wia de Valladolid.

Teniendo en cuenta, las circunstancias económicas y admi
n~trat¡vas concurrentes en el Municipio de Palacios de Campos,
por el Ministerio de la Gobernación se acordó iniciar exped.tente
para la incorporación d~ dicho Mtmidpio al limítrofe de Medlna
de Rioseco, ambos de la provincia de Valladolid.

Sustanciado el expediente con sujeción a los trámit.es pre
venIos en la I¡{!y de Régimen Local y en el Reglamento de
Población y Demarcación Territorial de las Entidad€s Locales,
los Ayuntamientos dt! Palacios de Campos y de Medina de Rio--
Beeo no se opusieron a la· jncorponwión. Han emitido informes
favorables a la incorporaeión los O1'ganismos provinciales con
sultados. a.crediM.ndose que el Municipío <le Palacios de Campos
sufre un continuo éxodo de su población· y que carece de los
recursos fínancieros suficientes para prestar los servicios muni
cipales obligatorios, concurriendo, en suma., los notorios motivos
de necesidad o com'eniencla eeonómica Q administrativa ex1gi
dos por el artículo catorce, en relaeión con el apartado- c) del
artículo trece de la Ley de Régimen Loca], para poder aC-Ordal'
la incorporación da un Municipio a otro· limitrofe;

En su virtud, de conformidad con los dictámenes emitidos
por la DiIecctón General de Administración Local y Comisión
Permanente. del ConseJo de Estado. a propuesta del Ministro de
la Gobernación y previa de1iberad6n del COnsejo de Ministros
en su reunión del dia veintidós de em~ro de mil novecientos
retenta y uno,


